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Resumen 

 

Con la ejecución del Plan Operativo Institucional del ATM -2020, la Municipalidad 

Distrital de Pampas busca lograr la integración de las organizaciones comunales 

así como la escala eficiente de sostenibilidad y auto suficiencia de las localidades, 

como también el servicio de calidad en agua y saneamiento del Distrito de Pampas. 

Dentro de los lineamientos referidos, se establece la creación y fortalecimiento de 

las Organizaciones Comunales (JASS) a través de la Municipalidad Distrital de 

Pampas, promoviendo su formación, brindando asistencia técnica y supervisar su 

funcionamiento y sostenibilidad. Los enfoques que rigen estas actividades son los 

de Interculturalidad, Equidad de género, Ciudadanía y Comunicación para el 

desarrollo. Los resultados se traducen en el Fortalecimiento de la capacidad 

Institucional del ATM de la Municipalidad Distrital de Pampas para el desarrollar 

una gestión eficiente de los servicios de Agua y saneamiento, la Recuperación la 

operatividad normal de 04 sistemas de agua potable, el Desarrollo y fortalecimiento 

de las capacidades de las JASS para que asuman la autogestión eficiente de sus 

servicios básicos, la Implementación de un kit de herramientas a las 04 

organizaciones comunales debidamente constituidas, el Incremento la cobertura de 

los servicios de agua potable a 04 Centros Poblados, la Promoción de 

comportamientos sanitarios saludables a las familias del Distrito y el 

Acompañamiento al control y vigilancia de la calidad del agua de consumo humano 

para garantizar el consumo de agua clorada. 

 

Palabras clave: Agua Potable, Rural, Saneamiento. 
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ABSTRACT 

 

With the execution of the ATM Institutional Operational Plan -2020, the District 

Municipality of Pampas seeks to achieve the integration of community organizations 

as well as the efficient scale of sustainability and self-sufficiency of the localities, as 

well as the quality service in water and sanitation of the Pampas District. Within the 

aforementioned guidelines, the creation and strengthening of Community 

Organizations (JASS) is established through the District Municipality of Pampas, 

promoting their formation, providing technical assistance and supervising their 

operation and sustainability. The approaches that govern these activities are 

Interculturality, Gender Equity, Citizenship and Communication for development. 

The results are translated into the Strengthening of the Institutional capacity of the 

ATM of the District Municipality of Pampas to develop an efficient management of 

the Water and sanitation services, the Recovery of the normal operation of 04 

drinking water systems, the Development and strengthening of the capacities of the 

JASS to assume the efficient self-management of their basic services, the 

Implementation of a toolkit to the 04 duly constituted community organizations, the 

Increase in the coverage of drinking water services to 04 Populated Centers, the 

Promotion of behaviors healthy toilets to the families of the District and the 

Accompaniment to the control and surveillance of the quality of the water for human 

consumption to guarantee the consumption of chlorinated water. 

 

Keywords: Drinking Water, Rural, Basic Sanitation 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El monitoreo internacional del agua potable y el saneamiento da forma a la 

conciencia de las necesidades de los países e informa los esfuerzos de 

políticas, implementación e investigación para extender y mejorar los 

servicios (Bayu, Kim y Oki 2020). El acceso a infraestructura y servicios 

como agua y saneamiento tiene efectos directos sobre la salud, deben 

garantizar un mejor acceso a las necesidades básicas, mejorar el perfil de 

salud de las comunidades pobres y su acceso a oportunidades de empleo. 

Por lo tanto, el suministro de agua potable y los servicios de saneamiento 

adecuados se encuentran entre los principales determinantes de la salud, 

deben garantizar una cierta esperanza de vida promedio y eliminar las 

enfermedades masivas y la mala salud. (Baskaran 2017) 

 

Existe una aceptación internacional generalizada de que el cambio climático, 

los cambios demográficos y las limitaciones de recursos afectan el 

desempeño del servicio de agua en las ciudades (Sodiq et al. 2019). En 

respuesta a estos desafíos, muchos académicos proponen que se requiere 

un cambio fundamental desde la infraestructura centralizada tradicional 

hacia una gestión del agua más integrada (Hoekstra, Buurman y Van Ginkel 

2018). Sin embargo, existe una comprensión práctica o académica limitada 

de cómo hacer posible este cambio en la práctica y pocas ciudades 

modernas lo han logrado con éxito. (Ferguson et al. 2013) 

 

La intervención con los servicios de agua potable y saneamiento, 

especialmente en el ámbito rural, contribuye un reto para la Municipalidad 

Distrital de Pampas, a pesar de los trabajos y esfuerzos realizados no han 

permitido cubrir el gran déficit que se evidencia en la cobertura de los 

servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito rural de nuestro distrito 

(Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 2019). La Municipalidad Distrital 

de Pampas busca a través del Plan Operativo Institucional del Área Técnica 

Municipal 2020, el mejoramiento, empoderamiento y formalización de las 

organizaciones comunales, y de esa manera realizar de manera consiente 
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la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de agua 

potable en sus comunidades, así mismo tener la asistencia técnica constante 

del Área Técnica Municipal, y el mantenimiento de los sistemas de agua, 

dejándolos operativos y buen funcionamiento. 

 

Todo lo mencionado anteriormente se lograra a través del desarrollo de las 

cuadro actividades programadas por el Programa de Incentivos PP, 5004470 

– Capacitación en Gestión para Gobiernos Locales y Operadores, 5005866 

– Capacitación a Hogares Rurales en Educación Sanitaria, 5006049 – 

Mantenimiento de los Sistemas de Agua y Saneamiento Rural y 5004471 – 

Seguimiento y Evaluación de la Prestación del Servicio de Agua y 

Saneamiento. 0083 (Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 

2019) 

 

Dichas actividades serán plasmadas en el Plan Operativo Institucional del 

Área Técnica Municipal 2020, en la cual cuenta con el contenido la normativa 

y base legal de saneamiento, diagnóstico general de los sistemas de 

saneamiento rural en el Distrito de Pampas, perspectivas del plan, 

organización (estructura orgánica, funciones generales), centros poblados, 

sistemas de agua y prestadores seleccionados a ser intervenidos en el 

presente año, programas de actividades, formulación presupuestal y 

finalmente seguimiento y evaluación. 

 

La falta de acceso de agua potable en zonas rurales y la carencia de acceso 

a los servicios de saneamiento es un problema constante (Hommes y 

Boelens 2017), además de la falta de información en educación sanitaria 

respecto al mal uso y consumo irresponsable del agua (Bertomeu Sanchez 

y Serebrisky 2018), esta realidad no es ajena a la del Distrito de Pampas. 

 

Sobre la base de realidad problemática presentada se planteó el problema 

general y los problemas específicos de la investigación. El problema general 

de la investigación fue: ¿En qué medida es posible es ordenar y direccionar 
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las acciones de agua y saneamiento en el Distrito de Pampas, para mejorar 

la gestión y calidad de los Servicios de Agua Potable en el ámbito rural? 

 

PE1: ¿Cómo fortalecer la capacidad Institucional del ATM de la 

Municipalidad Distrital de Pampas para desarrollar una gestión eficiente de 

los servicios de Agua y saneamiento? 

PE2: ¿Cómo desarrollar y fortalecer las capacidades de las JASS del Distrito 

de Pampas para que asuman la autogestión eficiente de sus servicios 

básicos? 

 

El objetivo general fue: Desarrollar el Plan Operativo Institucional del Área 

Técnica Municipal 2020 

 

OE1: Analizar el fortalecimiento de la capacidad Institucional del ATM de la 

Municipalidad Distrital de Pampas en el desarrollo de una gestión eficiente 

de los servicios de Agua y saneamiento. 

OE2: Analizar el fortalecimiento de las capacidades de las JASS del Distrito 

de Pampas en la autogestión eficiente de sus servicios básicos. 
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II. MARCO TEÓRICO  

 

A nivel mundial, el uso de fuentes mejoradas de agua potable aumentó del 

76 % en 1990 al 91 % en 2015, y cuatro de cada cinco personas en áreas 

urbanas usan agua corriente. A diferencia del suministro de agua que 

cumplió con su Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM) en 2010, el 

saneamiento a partir de 2015 no ha cumplido con su objetivo de ODM. Los 

datos sobre la práctica del lavado de manos a nivel mundial se han 

recopilado con mayor frecuencia e indican un bajo uso de agua y jabón 

después del contacto con excrementos. Las consecuencias para la salud 

incluyen enfermedades diarreicas, helmintiasis y desnutrición. Las 

intervenciones efectivas incluyen la filtración o desinfección del agua, el uso 

de servicios de saneamiento y lugares para lavarse las manos, pero 

dependen del cambio de comportamiento dentro de una comunidad para su 

adopción total. (Claire 2017) 

 

La necesidad de adaptar la demanda de recursos humanos a las 

capacidades renovables de los ecosistemas es ampliamente reconocida y 

se ha transpuesto a múltiples compromisos y estrategias nacionales e 

internacionales (Briassoulis 2019). Esta necesidad se ve intensificada por el 

"mundo pleno" contemporáneo y el aumento del número de personas, la 

urbanización y el cambio climático. Sin embargo, los modelos de explotación 

de recursos, los mercados y las regulaciones heredadas todavía tienden a 

perpetuar un modelo de "mundo vacío", separando las demandas sociales 

de la capacidad ambiental (Hatcher 2019). La gestión de los recursos 

hídricos ejemplifica muchos desafíos de los recursos naturales. La elección 

de tecnologías de gestión del agua todavía tiende a maximizar la eficiencia 

de la extracción de recursos y el desvío a áreas de alta demanda e influencia 

económica, sin priorizar necesariamente la sostenibilidad del capital natural 

fundamental de los ecosistemas de captación y los múltiples beneficios que 

brindan a una diversidad de codependientes. (Everard 2019). 
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Establecer los impactos de las opciones tecnológicas dentro del marco 

conceptual de los servicios de los ecosistemas de captación constituye una 

base novedosa para reconocer las externalidades a menudo pasadas por 

alto o ignoradas de los diferentes tipos de técnicas de gestión del agua 

(Stosch et al. 2017). También proporciona información sobre los medios para 

mitigar e hibridar de manera sostenible enfoques de gestión del agua 

cualitativamente diferentes para salvaguardar, e idealmente para reconstruir 

donde se degradan, las capacidades de las cuencas de captación para 

satisfacer las necesidades humanas sobre una base duradera y equitativa. 

(Everard 2019) 

 

Como lo hicieron anteriormente los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible han movilizado a la comunidad 

internacional hacia lo que pueden ser los objetivos de desarrollo más 

importantes, aunque los más desafiantes, del siglo XXI (Chimhowu, Hulme 

y Munro 2019). Sin embargo, una limitación principal ha sido que los ODS 

consideraron como línea de base las cifras inexactas que fueron 

presentadas por la ONU al final de los ODM, estas cifras no fueron 

cuestionadas, ni siquiera por la comunidad académica, que en muchos 

casos las ha utilizado de forma acrítica (Lim et al. 2016). Como resultado, no 

surgieron propuestas innovadoras que mejoraran la gestión de los recursos 

hídricos en general y del abastecimiento de agua, el saneamiento y la 

gestión de las aguas residuales en particular, con los consiguientes impactos 

negativos para la salud y el medio ambiente para miles de millones de 

personas en todo el mundo. (Tortajada y Biswas 2018) 

 

En 2008, el 47% de los hogares peruanos tenían acceso a agua potable, 

aumentando al 52% en 2018 (p para la tendencia < 0,001). Para las ciudades 

pequeñas, el acceso al agua potable no mostró cambios entre 2018 y 2008 

(diferencia en proporciones - 0,2 puntos porcentuales, p = 0,741); sin 

embargo, hubo un aumento en el acceso al agua potable en ciudades 

medianas (diferencia en proporciones 3,3 puntos porcentuales, p < 0,001) y 

grandes ciudades (diferencia en proporciones 12,8 puntos porcentuales, p < 
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0,001). Los hogares más pobres mostraron una tendencia decreciente en el 

acceso al agua potable, mientras que los hogares más ricos mostraron una 

tendencia creciente. En las ciudades pequeñas, las desigualdades 

socioeconómicas mostraron un aumento entre 2008 y 2018 (ECI 0.045 y 

0.140, p < 0,001), mientras que en las ciudades más grandes la desigualdad 

socioeconómica se redujo en el mismo período (ECI: 0,087 y 0,018, p = 

0,036). (Hernández-Vasquéz, A. Rojas-Roque y Marques 2021) 

 

Salmoral et al. (2020) informan sobre una brecha cada vez mayor en el 

acceso al agua potable entre los hogares más ricos y los más pobres durante 

el período de estudio. Los avances en el acceso al agua potable no se han 

distribuido por igual entre la población peruana. Promover y apoyar la 

implementación efectiva de políticas y estrategias para el agua potable, 

incluido el desarrollo de infraestructura orientado a la equidad y la asignación 

de recursos para los entornos más vulnerables, incluidas las pequeñas 

ciudades emergentes, es una prioridad, según refieren. 

 

Entre 2013 y 2015, São Paulo experimentó una gran sequía. Con los 

reservorios de agua potable reducidos al 5% de su capacidad, la empresa 

de suministro de agua, SABESP, implementó medidas para reducir el 

consumo de agua en los hogares, y el gobierno del estado de São Paulo 

anuló los comités de cuencas para priorizar el suministro de agua a 

SABESP. Si bien la atención se centró en condiciones meteorológicas 

anormales, la gestión de los recursos hídricos y los servicios hídricos 

también desempeñaron un papel; en particular, la conversión de SABESP 

de una empresa estatal a una empresa de capital mixto en la que el gobierno 

estatal tenía una participación mayoritaria. A medida que la crisis amainó, el 

gobierno estatal anunció medidas para aumentar la 'seguridad del agua', que 

incluían infraestructura de desviación de agua para aumentar el suministro 

junto con reformas de gobernanza para mejorar las respuestas estatales. 

Empinotti et al. (2019) examinaron la relación entre la seguridad del agua y 

la gobernanza del agua en el contexto de la crisis del agua de São Paulo. 

Demostraron cómo los procesos y estructuras que son ampliamente 
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característicos de la "buena gobernanza" exacerbaron los efectos de la 

sequía y limitaron las respuestas a la misma. Primero, la relación comercial 

de beneficio mutuo entre el gobierno estatal y SABESP fue fundamental para 

dar forma a estas dinámicas. En segundo lugar, la experiencia de la sequía, 

moldeada por estas dinámicas, ha legitimado un cambio hacia un enfoque 

del agua centralizado, de arriba hacia abajo y basado en el suministro. Esto 

se enmarca discursivamente como una visión de la futura "seguridad 

hídrica", pero sirve para mejorar las fuentes de ingresos de SABESP y, en 

consecuencia, las finanzas del gobierno estatal. 

 

Gómez et al. (2017) refieren que a medida que la atención se dirige cada vez 

más a la sostenibilidad del abastecimiento de agua en las zonas rurales - y 

no simplemente a los niveles generales de cobertura o acceso - la 

funcionalidad de los puntos de agua se ha convertido en una preocupación 

fundamental para los profesionales del desarrollo y los gobiernos nacionales, 

especialmente en el África subsahariana. Dentro del modelo de gestión 

basada en la comunidad (CBM), que se mantiene desde hace mucho tiempo, 

esto ha dado lugar a un mayor escrutinio de la "funcionalidad" del comité 

local de puntos de agua (WPC) o una organización similar de gestión 

comunitaria.  

 

Whaley y Cleaver (2017) revisaron la literatura escrita desde las perspectivas 

de la práctica y la crítica académica e identifica tres áreas que plantean 

desafíos a nuestra comprensión de la funcionalidad de los puntos de agua 

en relación con las CBM. Estos se refieren al relativo descuido de (i) el 

panorama institucional y socioeconómico local, (ii) los procesos más amplios 

de gobernanza y la dinámica de poder, y (iii) la interfaz sociotécnica. Al 

examinar estas tres esferas, el documento aborda la cuestión específica de 

la funcionalidad de la WPC, al mismo tiempo que examina cuestiones más 

amplias relacionadas con la formulación de los problemas de desarrollo y las 

formas metodológicas y disciplinarias de abordarlos. Además, al centrarse 

en la gestión comunitaria de los puntos de agua rurales, el documento sienta 
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las bases para una crítica más sustancial de la persistencia del modelo de 

medidas de fomento de la confianza como estrategia central de desarrollo. 

 

Los enfoques participativos son un componente importante de los marcos 

institucionales para la gobernanza de los recursos y servicios hídricos; los 

estudios sobre la participación pública en la gestión del agua proporcionan 

evidencia de los resultados de la participación pública y conocimientos sobre 

los tipos de métodos y los contextos en los que la participación puede ser 

significativa, sin embargo, los procesos participativos son complejos y no 

existe un método único para interpretarlos, abordarlos e implementarlos. 

(Jiménez et al. 2019) 

 

Jiménez et al. (2019) en su investigación exploran elementos de la teoría y 

la práctica de la participación, aplicados a la gestión de los recursos hídricos 

y los servicios de agua y saneamiento. A partir de una revisión bibliográfica 

en profundidad, analizaron las formas de participación en agua y 

saneamiento, sus resultados, así como los factores contextuales y los 

elementos procedimentales de los procesos participativos que inciden en su 

éxito. Propusieron un marco que interrelaciona e integra tanto factores 

contextuales como elementos procedimentales de participación que incluyó 

tres aspectos adicionales que son influenciados por, y a su vez influyen, el 

contexto y el proceso: las capacidades existentes para la implementación de 

procesos participativos significativos, los recursos que se les asignan y las 

actitudes hacia los procesos participativos. Al desglosar las complejidades 

de la participación, el marco apoya a los profesionales y los tomadores de 

decisiones para diseñar e implementar mejor los procesos participativos en 

los recursos hídricos y los servicios de agua y saneamiento. 

 

Los impactos climáticos, como la contaminación o la disponibilidad reducida 

de fuentes de agua potable preferidas debido a los peligros relacionados con 

el clima, amenazan la seguridad del agua en las áreas rurales y estos 

impactos probablemente empeorarán a medida que se acelera el cambio 

climático. (Kohlitz, Chong y Willetts 2020) 
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Kohlitz, Chong y Willetts (2020) exploraron las dimensiones físicas, sociales 

y ambientales de cómo los impactos del cambio climático afectan la 

seguridad del agua potable en un contexto rural en países en desarrollo. 

Examinaron cualitativamente estos impactos en una comunidad rural de 

Vanuatu utilizando tres enfoques uno al lado del otro: adaptación, 

vulnerabilidad y resiliencia. Emplearon una metodología de estudio de caso 

de métodos mixtos que combinó entrevistas semiestructuradas, encuestas 

tecnológicas y ambientales y observaciones. Demostraron la influencia del 

diseño de la infraestructura física, las estructuras sociales que median el 

acceso al agua, y la disponibilidad de múltiples recursos hídricos sostenibles 

sobre la seguridad del agua con respecto a los impactos climáticos. También 

mostraron cómo la problematización inicial de cómo el clima afecta la 

seguridad del agua puede influir en acciones posteriores para abordar, o 

pasar por alto, problemas de diseño y mantenimiento de infraestructura, 

equidad social y gestión de recursos naturales para el acceso al agua. 

 

Las mejoras en la gestión de la seguridad del agua potable en las zonas 

rurales en el contexto del cambio climático deben adoptar un enfoque 

pluralista, informado por diferentes conceptualizaciones de los impactos 

climáticos, para tener en cuenta las diversas vías causales de la reducción 

de la seguridad del agua para los diferentes miembros de una comunidad. o 

pasar por alto cuestiones de diseño y mantenimiento de infraestructura, 

equidad social y gestión de recursos naturales para el acceso al agua. 

(Kohlitz, Chong y Willetts 2020) 

 

Suarez Delucchi (2018) cuyo propósito de estudio fue problematizar la idea 

de “etnografía en el hogar” y expandir el conocimiento sobre las distinciones 

entre internos y externos mediante el uso de conocimientos de la etnografía 

institucional (EI). También examinó las fortalezas y desafíos de los 

investigadores "que regresan" reconociendo su posición única para superar 

estos binarios. IE es el método que utilizó el investigador para explorar la 

gestión comunitaria del agua en zonas rurales de Chile. El investigador 

estuvo interesado en aprender de las organizaciones rurales de agua potable 



10 
 

para comprender la forma en que se organiza su conocimiento. Los datos 

presentados se derivaron de las notas de campo de la observación 

participante y del diario del investigador. La negociación de límites, códigos 

y sentimientos requiere que el investigador aprecie las complejas relaciones 

que rodean el trabajo etnográfico, con el fin de explorar cómo se realiza la 

gestión comunitaria del agua en el entorno local, sin olvidar dónde se inserta 

el entorno. 

 

Existe un interés creciente en el potencial de la protección de las fuentes de 

agua para abordar los desafíos crónicos con los sistemas pequeños y el 

suministro de agua potable rural. Sin embargo, un enfoque de planificación 

y gestión de este tipo para aumentar el acceso al agua potable 

probablemente requerirá aprovechar los espacios de gobernanza 

colaborativa de múltiples partes interesadas para este efecto. (Dobbin 2020) 

 

Dobbin (2020) en su pesquisa investigó las posibilidades de aprovechar los 

espacios de gobernanza colaborativa de múltiples partes interesadas 

utilizando el caso del proceso de reforma de las aguas subterráneas de 

California conocido como Ley de Gestión Sostenible de las Aguas 

Subterráneas o SGMA. Las entrevistas con los interesados en el agua 

potable de las pequeñas comunidades de bajos ingresos en el Valle de San 

Joaquín mostraron cómo las disparidades existentes de energía y recursos 

limitan las perspectivas de integrar las prioridades rurales del agua potable 

en la planificación regional. Concluyen en que a largo plazo, se necesitarán 

cambios más fundamentales para transformar significativamente la gestión 

del agua en esta dirección. Reflexionan acerca de la necesidad de una 

intervención estatal a corto plazo para proteger la equidad y los objetivos de 

bienestar público, lo que plantea posibles contradicciones entre la gestión 

delegada del agua y la mejora del acceso al agua potable que deben 

abordarse. 

 

La operación y el mantenimiento de las fuentes de agua de propiedad 

comunal en Uganda todavía plantean desafíos a pesar de la transferencia 
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de la gestión del agua del estado a las comunidades de usuarios, es así que 

Naiga, Penker y Hogl (2017) utilizando un enfoque de métodos mixtos y un 

marco analítico de acción colectiva sensible al género, cuantificaron el papel 

de las mujeres en la gobernanza del agua potable e identifica las barreras a 

la participación de las mujeres. Los hallazgos muestran que las mujeres no 

solo están más dispuestas a contribuir, sino que también han declarado una 

contribución real más alta que sus contrapartes masculinas. El estudio 

describe los atributos institucionales e individuales que limitan la 

participación efectiva de las mujeres en la gestión del agua y sugiere cómo 

mejorar la participación de las mujeres en la gobernanza del agua. 

 

El uso rutinario de múltiples fuentes de agua para satisfacer las necesidades 

de agua de los hogares se practica ampliamente y se ha informado en 

muchos países en desarrollo (Cominola et al. 2018). Sin embargo, los 

implementadores, las organizaciones de desarrollo y los investigadores 

suelen descuidarla y tienden a centrarse exclusivamente en la "fuente 

principal de agua potable". En esta perspectiva, Elliott et al. (2019) explican 

la naturaleza y el alcance del uso de múltiples fuentes de agua (UMFA) a 

nivel doméstico en los países en desarrollo. También describimos las 

implicaciones de UMFA para la salud humana y la resiliencia del agua, e 

identificamos brechas de conocimiento clave, riesgos y oportunidades 

asociados con el UMFA. Finalmente, argumentan que comprender el UMFA 

es factible para investigadores e implementadores y es esencial para diseñar 

adecuadamente estudios de investigación y proyectos de suministro de 

agua. 

 

Benito et al. (2019) analizaron la eficiencia del servicio de provisión de agua 

potable en municipios pequeños. Una vez obtenidos los indicadores de 

eficiencia, estos se relacionan con un conjunto de variables exógenas, para 

evaluar los determinantes de la eficiencia. Se utilizó una muestra de 

municipios españoles de menos de 5000 habitantes en 2014, y los 

resultados mostraron un impacto negativo y significativo de la densidad de 

población y el nivel de ingresos de los ciudadanos en la eficiencia del 
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suministro de agua potable. Además, cuanto mayor es la fuerza política del 

gobierno local, mayor es el nivel de eficiencia en el suministro de agua 

potable. Los hallazgos también muestran que hay una mayor eficiencia 

cuando el suministro de agua potable es administrado directamente por el 

gobierno local.  

 

El acceso al saneamiento puede generar externalidades positivas; por 

ejemplo, la eliminación segura de las heces en un hogar evita la transmisión 

de enfermedades a los hogares cercanos. Harris et al. (2017) investigaron el 

efecto de la cobertura de saneamiento comunitario versus el acceso 

individual al saneamiento doméstico sobre la salud infantil y la calidad del 

agua potable. Utilizando un censo de 121 aldeas en la zona rural de Malí, se 

analizó la asociación de la cobertura de letrinas comunitarias y la propiedad 

individual de letrinas de los hogares con el crecimiento infantil y la calidad 

del agua almacenada en el hogar. La talla para la edad del niño tuvo una 

relación lineal significativa y positiva con la cobertura de letrinas 

comunitarias. En este estudio, el nivel de acceso al saneamiento de los 

hogares circundantes fue más importante que el acceso a letrinas privadas 

para proteger la calidad del agua y la salud infantil. 

 

Luby et al. (2018) evaluaron si las intervenciones sobre la calidad del agua, 

el saneamiento y el lavado de manos solas o combinadas con intervenciones 

nutricionales redujeron la diarrea o el retraso del crecimiento. Se reclutó a 

mujeres embarazadas de aldeas en zonas rurales de Bangladesh y evaluó 

los resultados a 1 año y 2 años de seguimiento. Las mujeres embarazadas 

en conglomerados geográficamente adyacentes se asignaron al azar en 

bloques a uno de siete conglomerados: agua potable clorada; saneamiento 

mejorado; promoción del lavado de manos con jabón; agua, saneamiento y 

lavado de manos combinados; asesoramiento sobre nutrición infantil 

adecuada más suplementos nutricionales a base de lípidos; combinación de 

agua, saneamiento, lavado de manos y nutrición; y control. La 

suplementación con nutrientes y el asesoramiento mejoraron modestamente 

el crecimiento lineal, pero no hubo ningún beneficio en la integración del 
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agua, el saneamiento y el lavado de manos con la nutrición. La adherencia 

fue alta en todos los grupos y la prevalencia de diarrea se redujo en todos 

los grupos de intervención, excepto en el tratamiento del agua. Las 

intervenciones combinadas de agua, saneamiento y lavado de manos no 

proporcionaron ningún beneficio adicional sobre las intervenciones 

individuales. 

 

Como las políticas públicas y privadas del agua no logran abordar la 

inseguridad hídrica urbana en el Sur Global, la gobernanza del agua basada 

en la comunidad (CWG) ha surgido como una alternativa (Harrington 2017). 

Sin embargo, sigue faltando una comprensión sistemática del estado actual, 

el rendimiento y las oportunidades futuras del CWG urbano. Adams et al. 

(2020) revisaron críticamente la literatura (75 estudios de caso de 1990 a 

2019) sobre el CWG urbano en el Sur Global, centrándonos en el alcance y 

el estado actual del conocimiento; importancia, desafíos, innovaciones y 

oportunidades; y perspectivas de ampliar el CWG para mejorar la seguridad 

hídrica en las zonas urbanas. Los arreglos institucionales, el alcance y la 

complejidad, la capacidad y los resultados del CWG variaron ampliamente. 

La mayoría de los estudios de caso mostraron mejoras en la cantidad de 

agua, la confiabilidad del suministro, los precios, el empoderamiento de la 

comunidad, el empleo, la reducción del agua que no genera ingresos y la 

viabilidad financiera. Asociaciones comunitarias con organizaciones no 

gubernamentales, agentes del sector privado, empresas de servicios 

públicos y donantes; innovaciones tecnológicas; y la autonomía comunitaria 

eran importantes para la sostenibilidad financiera, la seguridad de los activos 

y las mejoras de los servicios. Sin embargo, muchas intervenciones del CWG 

permanecieron fragmentadas, con un alcance geográfico limitado y se vieron 

socavadas por una financiación deficiente, una infraestructura y capacidad 

débiles, la interferencia política, la sobrecarga de las comunidades pobres y 

los desafíos de acción colectiva que rodean la captura de las élites, la 

marginación y la distribución desigual de los beneficios. Adams et al. (2020) 

argumentan que a pesar de estos desafíos, las intervenciones del CWG 
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ofrecen más beneficios que fracasos y siguen siendo alternativas críticas 

para la seguridad hídrica urbana en el Sur Global.  

 

BASES LEGALES 

 

LEY N° 27972: Ley Orgánica de Municipalidades (2002), precisa que los 

órganos promotores del desarrollo local, que al gozar de plena capacidad 

para el cumplimiento de sus fines como lo es la personería jurídica de 

derecho público, son las municipalidades provinciales y distritales. Siendo 

estos esenciales para la estructuración territorial del Estado, que frente a 

asuntos públicos son quienes tienden los canales inmediatos de 

participación vecinal, y que de esa y otras formas garantizan la 

institucionalidad y la gestión autónoma de los intereses de los colectivos. Es 

por cómo rige la Constitución Política del Perú, que defiende la autonomía 

administrativa, económica y política de los gobiernos locales en el desarrollo 

de las actividades de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

 

LEY N° 29332: Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal (2009) que fortalece las competencias de las 

municipalidades en cuanto al cumplimiento de sus metas a través de la 

transferencia de recursos financieros para periodos específicos. Estas metas 

responden además a procesos articulados e interrelacionados entres 

municipalidades, son formuladas por el Gobierno central por medio de sus 

diversas entidades públicas, cuyo fin es impulsar estos procesos. El 

incentivo a las municipalidades para la mejora continua y sostenible de su 

gestión local se da a través del PI, que es un instrumento del Presupuesto 

por Resultados (PpR), que responde a su vez, a las orientaciones de 

promoción de las condiciones que contribuyan con el crecimiento y 

desarrollo sostenible de la economía local. 

 

DECRETO SUPREMO N° 362-2019 (Ministerio de Economía y Fninazas 

2020): Con la finalidad Establecer las metas y los “Procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la asignación de recursos del Programa de 
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Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) del año 2020”, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el literal d) del numeral 19.1 del artículo 19 

del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 

 

DECRETO SUPREMO N° 019-2017 (Ministerio de Vivienda e Inclusión 

Social 2017): Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto 

Legislativo que Aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 

Servicios de Saneamiento, que establece como rector de las políticas 

nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia al Ministerio de 

Vivienda e Inclusión Social, que rige el cumplimiento de los procesos de 

descentralización en todo el territorio nacional en los tres niveles de 

gobierno. Que con la finalidad de lograr el acceso universal, el 

aseguramiento de la calidad y la prestación eficiente y sostenible de los 

servicios de saneamiento establece normas que rigen la prestación de estos 

servicios, promoviendo a su vez la protección ambiental y la inclusión social, 

en beneficio de la población. 

 

DECRETO SUPREMO N° 031-2010 (Ministerio de Salud 2010): 

Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo Humano, que con la 

finalidad de garantizar la inocuidad del agua para consumo humano, 

establece las disposiciones generales para la gestión de calidad de este 

recurso, previniendo factores de riesgo sanitarios, así como protegiendo y 

promoviendo el bienestar y la salud de población. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Funciones Generales 

 

La Oficina Técnica Municipal, es el órgano encargado de promover la 

formación de las organizaciones comunales prestadores de servicios de 

saneamiento (JASS), Comités u otras formas de organización), así como de 

supervisarlas, fiscalizarlas y brindarles asistencia técnica para asegurar la 

sostenibilidad de los servicios de agua y saneamiento a nivel Urbano y Rural, 

está a cargo de un servidor público con nivel de Jefe de Oficina. En el Anexo 

N° 1 se describen las funciones generales que rigen estos procedimientos. 

Al igual que la estructura organizativa de en el Anexo N° 2. 

 

3.2. Centros Poblados, Sistemas De Agua Y Prestadores Seleccionados A 

Ser Intervenidos 

 

Los centros poblados priorizados a ser intervenidos en el año 2020, fueron 

considerando la mayor prevalencia de EDAS, los líderes y autoridades 

proactivos para su comunidad. 

 

Tabla Nº 1. Centros Poblados Seleccionados a ser intervenidos en el 2020 

Nº UBIGEO CENTRO 

POBLADO 

NOMBRE DEL 

CENTRO POBLADO 

01 0215090016 Jongos 

02 0215090019 Casga 

03 0215090018 Porvenir 

04 0215090015 Palo Derecho 

05 0215090025 Pullally 
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3.3. Programación de Actividades 

 

La Municipalidad Distrital de Pampas, formula cada año el Plan Operativo 

Institucional (POI) del Área Técnica Municipal (ATM), donde programa todas 

las actividades a realizar en el año fiscal. 

 

Tabla Nº 2. Programación de Actividades - 2020 

UNIDAD 

ORGANICA 

ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL (ATM) DE GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

0083 Programa Nacional de Saneamiento Rural 

PRODUCTO Servicio de Agua Potable y Saneamiento para Hogares 

Rurales 

RESULTADO 

ESPECÍFICO 

Suficiente Acceso de la Población Rural a Servicios de 

Agua y Saneamiento de Calidad y Sostenibles. 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas 2020) 

 

3.4. Formulación Presupuestal 

 

La formulación presupuestal de las cuatro actividades programadas durante 

el año 2020 son detallados a continuación: 

 

Tabla Nº 3. Formulación Presupuestal – 2020 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

0083 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 

RURAL 

PRODUCTO 3000627 Servicio de Agua Potable y Saneamiento para 

Hogares Rurales 

ACTIVIDAD 5005866 Capacitacion a Hogares Rurales en Educacion 

Sanitaria 

ACTIVIDAD 5004470 Capacitacion en Gestion a Gobiernos Locales y 

Operadores. 
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PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

0083 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 

RURAL 

ACTIVIDAD 5006049 Mantenimiento de los Sistemas de Agua y 

Saneamiento Rural. 

ACTIVIDAD 5004471 Seguimiento y Evaluacion de la Prestacion del 

Servicio de Agua y Saneamiento. 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas 2020) 

 

3.5. Aspectos Éticos 

 

Visión: 

Asegurar las oportunidades para la mejora de la salud y sus condiciones 

representa la finalidad de la Municipalidad Distrital de Pampas, siendo una 

de las formas de conseguir ello mediante la provisión adecuada y sostenible 

de los servicios de agua y saneamiento (tanto en calidad como en tecnología 

apropiada al contexto), conjugando la educación sanitaria con la 

construcción y mejoramiento de la infraestructura, el acompañamiento social 

(antes, durante y después de las acciones de inversión), el fortalecimiento 

de las capacidades de gestión de los actores locales y la valoración de los 

servicios. En resumen, garantizar la sostenibilidad del acceso a agua potable 

es lo que se pretende en mayor medida, de la mano de una adecuada 

formalización de organizaciones comunales y el empoderamiento de estos. 

 

Misión: 

A través del ATM la Municipalidad Distrital de Pampas aspira un Distrito de 

eficiencia en el ámbito de saneamiento logrando la mejora y el servicio de 

calidad para la población pampasina, así mismo buscamos lograr el 

mejoramiento del abastecimiento de agua potable y saneamiento, lo cual 

lograremos brindando asistencia técnica y supervisar a las organizaciones 

comunales administradoras de servicios de saneamiento del distrito. 

Programando, dirigiendo y ejecutando campañas de educación sanitaria y 

cuidado del agua. 
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Interculturalidad:  

Las expresiones de costumbristas en el Distrito de Pampas, nos muestra una 

cultura viva en la que se reconoce múltiples funciones dentro del pueblo, la 

cual enriquece su cultura, la respeta y valora. 

 

Equidad De Género: 

Se promueve la participación de las mujeres con respeto y de iguales 

condiciones para desempeñar cargos que representen a la comunidad, y 

apoyen el desarrollo de sus localidades. 

 

Ciudadanía:  

El sentido de pertenencia a la comunidad y desarrollo de cada poblador con 

valores y predisposición para forjar en el Distrito de Pampas una sociedad 

más justa y que valore la diversidad. 

 

Comunicación para el Desarrollo: 

La comunicación es una herramienta indispensable para lograr las metas 

trazadas en el Distrito fundamentalmente para las coordinaciones y diálogo 

con la población, donde las decisiones se tomen de manera concertada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

IV. RESULTADOS 

 

4.1. Diagnóstico General de los Servicios de Saneamiento Rural 

 

La falta de acceso de agua potable en zonas rurales del Distrito de Pampas 

y la carencia de acceso a los servicios de saneamiento es un problema 

constante que atraviesa nuestro Distrito, es por ello que actualmente se 

viene trabajando en articulación con el gobierno nacional y regional, a través 

de Programa de Incentivos (PI), para lograr la mejora y el desarrollo de 

nuestros sistemas de abastecimiento de agua, con el apoyo y asesoramiento 

técnico de Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR), Dirección 

Regional de Viviendas Construcción y Saneamiento (DRVCS), Dirección 

Regional de Salud (DIRESA), entre otros.  

 

En la actualidad esta situación también ha sido afrontada con el trabajo 

conjunto entre el Área Técnica Municipal, MINSA y las Autoridades sociales, 

en donde hemos reducido estos índices de problemas en nuestra jurisdicción 

de Pampas, a pesar de ello se considera continuar con la implementación 

de medidas preventivas y correctivas, así como la organización y 

participación de las diferentes instituciones y sociedad civil que se 

comprometan no sólo a corregir estos problemas sino también a prevenirlos.  

 

Medidas que se vienen tomando como la formalización de JASS, así mismo 

reforzar con capacitaciones informativas para los usuarios en uso, cuidado 

del agua y saneamiento ambiental. Hemos logrado con el tiempo mejorar la 

calidad de agua por el método de cloración dentro de nuestro distrito.  

 

Otra problemática que se ostenta dentro de nuestra localidad es la falta de 

información en educación sanitaria. Así mismo también es un factor causal 

de este problema central del mal uso y consumo del agua. Estas condiciones 

deben ser supervisadas permanentemente a través de trabajos en campo 

por parte del ATM y las Instituciones involucradas y las JASS. 
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Es en este contexto que resulta el imperativo el orientar y garantizar la 

seguridad necesaria en la jurisdicción del distrito por parte de las empresas 

directamente involucradas, estamos completamente seguros que con los 

programas de prevención, capacitación sumaremos esfuerzos para ofrecer 

mejor calidad de agua potable la población. 

 

Tabla Nº 4. Coordenadas UTM de los Centros Poblados existentes en el 

Distrito de Pampas 

N° UBIGEO 
CENTRO 

POBLADO 

COORDENADAS UTM 

NORTE ESTE ALTURA 

 Centros Poblados 

01 0004 Uchupampa 9106473 206169 2535 

02 0017 Mongón 9101544 207495 2359 

03 0042 Tilaco 9088640 182234 3079 

04 0025 Puyalli 9095429 178626 3229 

 Caseríos  

05 0043 Cochaconchucos 9087659 182471 2985 

06 0028 Paragón 9095091 187362 3763 

07 0029 Consuzo 9095096 186009 3713 

08 0026 Pelagatos 9095309 190671 3978 

09 0016 Jongos 9101926 193106 4048 

10 0011 Nauchavana 9103921 196160 4046 

11 0019 Casga 9098020 202804 3745 

12 0018 Porvenir 9100018 206365 3113 

13 0015 Palo Derecho 9101685 204082 3367 

14 0008 Shañuque 9105676 206558 2726 

15 0058 Sauce 9105777 204514 3271 

16 0009 Mollebambita 9104507 201533 3633 

 Anexos 

17 0055 Rayampampa 9099467 207109 3267 

18 0003 Marcopata 9105883 204912 3214 
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4.2. Prevalencia de EDAS 

 

El distrito de Pampas, presentan problemas por el agua de mala calidad que 

consumen; estos se agravan dependiendo del sector donde se encuentren 

ubicados, los mismos que traen como consecuencia una serie de 

enfermedades estomacales como diarrea, fiebre tifoidea, hepatitis A, 

infección intestinal causada por giardiasis, leptospirosis, amebiasis y otras 

enfermedades como el cólera, rotavirus o norovirus. 

 

Los reportes del Establecimiento de salud nos indican porcentajes 

alarmantes de presencia de EDAS en niños menos de 5 años en el último 

trimestre del 2019 y el primer trimestres del 2020. 

 

Tabla Nº 5. Enfermedades Prevalentes de la infancia IRA del Distrito de 

Pampas 

A. Infeccion Resptiratoria 

Aguda 

GRUPO DE EDAD 

< 29 

Días 

29 – 59 

Dias 

2 – 11 

Meses 

1 – 4 

Años 

5 – 11 

Años 
TOTAL 

1. Total de casos de IRA (1 

+ 2) 
2 7 47 129 165 350 

1.1. Nº Casos de IRA 

complicada (a + b + c) 
0 1 0 1 0 2 

a. Neumonia Complicada 0 0 0 0 0 0 

b. Neumonia no Complicada 0 1 0 0 0 1 

c. SOBA o ASMA 0 0 0 1 0 1 

1.2. Nº Casos de IRA no 

Complicada (a + b + c) 
2 6 47 128 165 348 

a. Faringo Amigdalitis 

Purulenta Aguda 
0 0 0 2 1 3 

b. Otitis media Aguda 0 0 0 0 0 0 

c. Resfrio Faringitis Viral, 

Bronquitis, etc. 
2 6 47 126 164 345 
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A. Infeccion Resptiratoria 

Aguda 

GRUPO DE EDAD 

< 29 

Días 

29 – 59 

Dias 

2 – 11 

Meses 

1 – 4 

Años 

5 – 11 

Años 
TOTAL 

2. Total de Casos IRA 

Complicadas Hospitalizadas 
     0 

3. Nº de Casos de IRA 

Complicada Referidos 
     0 

4. Control de Seguimiento 

de Neumonia a las 48 horas 
     0 

Fuente: Centro de Salud Pampas 2020 

 

Tabla Nº 6. Enfermedades Prevalentes de la infancia EDAS del Distrito de 

Pampas 

B. ENFERMEDADES DIARREICAS 

AGUDAS 

    

< 1 

Año 

1 – 4 

Años 

5 – 11 

Años 

TOTAL 

1. EDAS Sin Complicacion (a + b + c) 10 20 13 43 

a. Acuosa Aguas / Deshidratación 7 14 9 30 

b. Sospechoso de Coleras / Deshidratacion 0 0 0 0 

c. Disenterias / Deshidratacion 3 6 4 13 

d. Diarrea Persistente 0 0 0 0 

2. EDA Complicado 0 0 0 0 

a. Acuosa Aguas / Deshidratación 0 0 0 0 

b. Sospechoso de Coleras / Deshidratacion 0 0 0 0 

c. Disenterias / Deshidratacion 0 0 0 0 

d. Acuosa Aguda / Deshidratación / Shock 0 0 0 0 

e. Sospechoso de Coleta / Deshidratacion / 

Shock 

0 0 0 0 

f. Disenteria / Deshidratacion / Shock 0 0 0 0 

Fuente: Centro de Salud Pampas 2020 
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4.3. Estado Situacional de los Sistemas de Agua y Saneamiento Rural 

 

Tabla Nº 7. Sistemas de Agua y Saneamiento Rural 

CENTRO 

POBLADO 

TIPO 

MUNIC. 

SISTEMA 

ID 

TIPOLOGÍA 

SISTEMA 

NOMBRE 

DEL 

SISTEMA 

ESTADO 

DEL 

SISTEMA 

ANTIGUED. 

0215090029 – 

Consuzo 
F 25376 

Gravedad sin 

tratamiento 
Quesga 

Informacion 

Incompleta 
11 

0215090058 – 

Sauce Nuevo 
F 198902 

Gravedad sin 

tratamiento 

Vertiente 

Lilao 
Regular 10 

0215090008 – 

Shañuque 
F 346910 

Gravedad sin 

tratamiento 

Quebrada 

del Bando 
Colapsado 4 

0215090016 – 

Jongos 
F 59852 

Gravedad sin 

tratamiento 
Bado Regular 7 

0215090055 – 

Rayampampa 
F 347422 

Gravedad sin 

tratamiento 

El 

Encanto 
Regular 11 

0215090011 – 

Nauchavana 
F 59860 

Gravedad sin 

tratamiento 

La 

Quebrada 
Regular 7 

0215090003 – 

Marcopata 
F 347978 

Gravedad sin 

tratamiento 
Represa Regular 10 

0215090019 – 

Casga 
F 212758 

Gravedad sin 

tratamiento 
Casga Regular 8 

0215090018 – 

Porvernir 
F 212653 

Gravedad sin 

tratamiento 

Loma el 

Viento 
Regular 3 

0215090015 – 

Palo Derecho 
F 351425 

Gravedad sin 

tratamiento 

La 

Represa 
Regular 8 

0215090045 – 

San Pedro 
F 351574 

Gravedad sin 

tratamiento 

Quebrada 

Honda 
Incompleto 9 

0215090009 – 

Mollebambita 
F 212683 

Gravedad sin 

tratamiento 
Rio Seco Regular 4 

Fuente: Registro de ATM del 2019 
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Gráfico Nº 1. Cobertura en el Servicio de Agua Potable 

 

Elaboración propia 

 

4.4. Cobertura en los Servicios de Agua Potable de los Centros Poblados 

Seleccionados 

 

Gráfico Nº 2. Cobertura de los Servicios de Agua Potable en Jongos 

 

Elaboración propia 
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Gráfico Nº 3. Cobertura de los Servicios de Agua Potable en Casga 

 

Elaboración propia 

 

Gráfico Nº 4. Cobertura de los Servicios de Agua Potable en Porvenir 

 

Elaboración propia 
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Gráfico Nº 5. Cobertura de los Servicios de Agua Potable en Palo Derecho 

 

Elaboración propia 

 

Gráfico Nº 6. Cobertura de los Servicios de Agua Potable en Puyalli 

 

Elaboración propia 
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4.5. Plan de Desarrollo Concertado (PDC) 

 

De acuerdo al Plan Estratégico de la Municipalidad Distrital de Pampas al 

2025, en servicios básicos de agua y desagüe, cuenta con una cobertura 

aproximada de 90%, debido al impulso y a la priorización que la actual 

gestión le ha dado a los proyectos de saneamiento básico. 

 

La instalación de estos servicios básicos, se ha realizado a través de redes 

con tubería PVC, tanto para las domiciliarias como para las colectoras, 

considerándose también cámaras de inspección con dimensiones de 

acuerdo con las necesidades de los proyectos. 

 

Asimismo cuentan con conexiones domiciliarias compuestas con una caja 

de concreto armado y marco y tapa de concreto, así como la instalación de 

tuberías de PVC, la cual va conectada al colector. 

 

Se debe señalar también que teniendo en cuenta la población actual de los 

caseríos, las redes de agua y desagüe instaladas cuentan con un sistema 

de tratamiento de efluentes. 

 

 En el caso de las viviendas alejadas y de poca accesibilidad por la geografía 

agreste, se han instalado letrinas con arrastre, totalmente equipadas, las 

cuales evacuan las aguas servidas a un sistema de biodigestor, evitando la 

contaminación del medio ambiente. 

 

4.6. Organizaciones Comunales Prestadoras De Servicio De SAS 

 

El trabajo desempeñado actualmente en el Área Técnica Municipal, ha 

logrado la formalización del 44.44 % de organizaciones comunales (OC), con 

la prestación de Servicio de saneamiento, (Juntas Administrativas de 

Servicios de Saneamiento (JASS), en los Centros Poblados de Tilaco, 

Uchupampa, Mongón y Puyalli, así como también en los caseríos de 
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Cochaconchucos, Palo Derecho, Paragón y Shañuque. Buscando mejorar la 

administración y operación de los sistemas de agua potable. 

 

El Consejo Directivo de las Juntas Administradoras de Servicio de 

Saneamiento es conformado por los siguientes integrantes: 

 

Tabla Nº 8. Consejo Directivo de una JASS 

N° INTEGRANTES DEL C.D. PERIODO 

01 Presidente 

2 Años 

02 Tesorero 

03 Secretario 

04 Vocal 1 

05 Vocal 2 

Elaboración propia 
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4.7. Programación de Actividades 

 

Tabla Nº 9. Actividad N°1 Capacitación a Hogares Rurales en Comunicación y Educación Sanitaria 
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Tabla Nº 10. Actividad N°2 - Capacitación en Gestión para Gobiernos Locales y Operadores 
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Tabla Nº 11. Actividad N° 3 - Mantenimiento de los Sistemas de Agua y Saneamiento Rural 
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Tabla Nº 12. Actividad N° 4 - Seguimiento y Evaluación de la Prestación del Servicio de Saneamiento 
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4.8. Resumen Presupuestal 

 

Tabla Nº 13. Resumen Presupuestal – 2020 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

0083 PROGRAMA NACIONAL DE 

SANEAMIENTO RURAL 
MONTO 

PRODUCTO 
3000627 Servicio de Agua Potable y Saneamiento para 

Hogares Rurales 

ACTIVIDAD 
5005866 Capacitacion a Hogares Rurales 

en Educacion Sanitaria 
S/. 18,040.00 

ACTIVIDAD 
5004470 Capactiacion en Gestion a 

Gobiernos Locales y Operadores 
S/. 14,054.80 

ACTIVIDAD 
5006049 Mantenimiento de los Sistemas 

de Agua y Saneamiento Rural. 
S/. 93,109.90 

ACTIVIDAD 

5004471 Seguimiento y Evaluacion de la 

Prestacion del Servicio de Agua y 

Saneamiento. 

S/. 3,200.00 

TOTAL POI DEL ATM 2020 S/. 128,404.70 
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V. CONCLUSIONES   

 

 El desarrollo del Plan Operativo Institucional del Área Técnica Municipal 

2020 ha quedado consumado. Las Actividades Operativas fueron 

formuladas por las unidades orgánicas responsables correspondientes, 

tomando en cuenta la articulación con las acciones estratégicas del PEI 

2019-2021 de la Municipalidad de Tayacaja. Estas incluyeron un cambio 

en las creencias culturales para la profesión del agua, nuevos 

conocimientos a través de la evidencia y el aprendizaje, metas y 

prioridades adicionales de servicio del agua, liderazgo político, presión 

comunitaria, arreglos de gobernanza mejor coordinados y sólidos 

mecanismos de mercado. 

 

 El fortalecimiento de la capacidad Institucional del ATM de la 

Municipalidad Distrital de Pampas en el desarrollo de una gestión 

eficiente de los servicios de Agua y saneamiento, queda reflejado en la 

recuperación de la operatividad normal de 05 sistemas de agua potable, 

la implementación de un kit de herramientas a las 05 organizaciones 

comunales debidamente constituidas y el incremento de la cobertura de 

los servicios de agua potable a 05 Centros Poblado. 

 

 El fortalecimiento de las capacidades de las JASS del Distrito de Pampas 

en la autogestión eficiente de sus servicios básicos, queda reflejado en 

la promoción de comportamientos sanitarios saludables a las familias del 

Distrito y el acompañamiento del control y vigilancia de la calidad del 

agua de consumo humano para garantizar el consumo de agua clorada. 
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VI. RECOMENDACIONES   

 

 Considerando las modificaciones presupuestales, la coyuntura nacional 

y los resultados del presente informe se recomienda realizar una segunda 

reprogramación en las metas físicas del Plan Operativo Institucional 

(POI) 2020. 

 El proceso de planificación es un proceso constante, por lo que es 

necesario hacer de conocimiento el presente informe a todas las 

unidades orgánicas, con la finalidad de que tomen conocimiento de los 

resultados alcanzados y efectúen las medidas correctivas para el 

cumplimiento de las metas físicas y financieras. 

 Se debe priorizar la ejecución de las actividades operativas que 

contribuyan a la reactivación económica del distrito, en el ámbito de las 

funciones y atribuciones de la Municipalidad Distrital de Pampas. 

 Realizar el seguimiento y revisión de las actividades orientándolas a los 

aspectos fundamentales de sostenimiento continuo dentro del marco y 

priorización de actividades. 

 Se recomienda, se continúe con las coordinaciones con otras entidades 

a fin de conocer los problemas recurrentes que recogen los organismos 

nacionales de apoyo a los gobiernos locales, a fin de evaluar acciones 

de coordinación y de alianzas entre las municipalidades y los organismos.  
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VIII. DECLARACION JURADA 

 

 

 



 
 

IX. ANEXOS  

 

Anexo 1. Lista de Organizaciones Comunales Formalizadas 

 

Tabla Nº 1. Lista de Organizaciones Comunales Formalizadas 

N° 

NOMBRE DE 

LA JASS 

CONSEJO DIRECTIVO FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

RESOLUCION 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO DNI   

01 Shañuque Eugenio Anticona Salvador Presidente 32533701 18/09/2018 

Al 

18/09/2020 

Resolución de 

Alcaldía N° 

211-2018-

MDP/ALC 

Jorge Daniel Rodríguez Zamudio Tesorero 32534181 

Isabel Pardo Anticona Secretario 71943486 

Santos Andrés Anticona Monzón Vocal 1 32532105 

María Crucina Rodríguez Zamudio Vocal 2 80106582 

Belizardo Meléndez Zamudio Fiscal 32531901 

02 Mollebambita Vicente Pardo Yaure President 32531884 21/09/2018 

al 

21/09/2020 

Resolución de 

Alcaldía N° 

213-2018-

MDP/ALC 

Lidmer A. Rodríguez Martínez Tesorero 32534211 

Ali Rodríguez García Secretario 43502594 

Juan Romer Bermúdez Heredia  Vocal 1 19691564 

Ronald Secundino Anticona García  Vocal 2 42661172 

Miuler Heilen Zevallos Ruiz  Fiscal 42420431 



 
 

N° 

NOMBRE DE 

LA JASS 

CONSEJO DIRECTIVO FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

RESOLUCION 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO DNI   

03 Mongón Rogelio Alejandro Pardo Presidente 42492619 12/06/2018 

al 

12/06/2020 

Resolución de 

Alcaldía N° 

210-2018-

MDP/ALC 

Fernando Pantoja Llerena Tesorero 45995709 

Vilmer León Blas Secretario 32534334 

Cesar Miranda Victorio Vocal 1 80185673 

Rony Anner Ramos Valera Vocal 2 72154553 

Bilmer Cerna Salinas Fiscal 42860170 

04 Tilaco David Zacarías Bernardo Salinas Presidente 40234788 12/09/2018 

al 

12/09/2020 

Resolución de 

Alcaldía N° 

206-2018-

MDP/ALC 

Patricio Contreras Valera Tesorero 32533706 

Sofía Crispín Salinas Secretario 80470035 

Ularia Contreras Morales Vocal 1 32534301 

Severo Bernardo Contreras  Fiscal 32532179 

05 Palo Derecho Fabián Anastacio  Islado Ambrocio Presidente 42213725 21/09/2018 

al 

21/09/2020 

Resolución de 

Alcaldía N° 

212-2018-

MDP/ALC 

Hildifonzo Valera Victorio Tesorero 32531995 

Johnny Amador Olivares Morales Secretario 32932315 

Blinder Ademir García Meléndez Vocal 1 47795819 

Kelin  Lizabet Gonzales Anticona  Fiscal 
71940308 

 



 
 

N° 

NOMBRE DE 

LA JASS 

CONSEJO DIRECTIVO FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

RESOLUCION 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO DNI   

06 Paragón Ciro Antonio Atanacio Atanacio  Presidente 19422645 11/10/2018 

al 

11/10/2020 

Resolución de 

Alcaldía N° 

214-2018-

MDP/ALC 

Alberto Hilario Miranda Vásquez Tesorero 32533611 

Hildres Guerrero García Yupanqui Secretario 19690097 

Bety Yupanqui Rodríguez Vocal 1 80500354 

Roman Chávez Martínez Fiscal 80607934 

07 Cochaconchucos Esther Doris Quiñones Tacón  Presidente 44438501 25/07/2019 

al 

25/07/2021 

Resolución de 

Alcaldía N° 

177-2019-

MDP/A 

Ireno Salinas Tacón Tesorero 32538177 

Nicolás Crespín Morales  Secretario 32537867 

Anatolia Díaz Quezada  Vocal 1 32524764 

Exsequiel Mariños Díaz Fiscal 32784994 

08 Uchupampa Wilinton Rodriguez Lopez Presidente 18053566 28/10/2019 

al 

28/10/2021 

Resolución de 

Alcaldía N° 

176-2019-

MDP/A 

Diomedez García Lopez  Tesorero 19690875 

Leiver Lopez Gonzales Secretario 71941065 

Esteban Casana Gabriel Vocal 1 71943509 

Marcelo Machay Rodriguez Fiscal 19691394 

09 Puyalli Marcelo Tomas Castillo Presidente 32828419 26/06/2019 

al 

Resolución de 

Alcaldía N° Baudelio Zavaleta Lavado Tesorero 32534269 



 
 

N° 

NOMBRE DE 

LA JASS 

CONSEJO DIRECTIVO FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

RESOLUCION 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO DNI   

Miquel Zegarra Pardo Secretario 43579483 26/06/2021 173-2019-

MDP/A Yolanda Inés Cueva García Vocal 1  

María Paz García  Vocal 2  

Eulogio Pardo Yauri Fiscal 32532924 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 2. Estructura Orgánica 

 

Gráfico Nº 1. Estructura Orgánica 
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Anexo 3. Funciones del Área Técnica Municipal 

 

Tabla Nº 2. Funciones del Área Técnica Municipal 

N° DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DEL ÁREA TÉCNICA 

MUNICIPAL - ATM 

01 Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en 

el distrito capital, de conformidad con las leyes y reglamentos sobre 

la materia. 

02 Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas 

con los servicios de saneamiento del distrito. 

03 Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes 

en el distrito. 

04 Administrar los servicios de saneamiento del distrito capital a través de 

los operadores especializados, organizaciones comunales o 

directamente. 

05 Promover la formación de organizaciones comunales (JASS), Comités 

u otras formas de organización) para la administración de los servicios 

de saneamiento, reconocerlas y registrarlas. 

06 Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales 

administradoras de servicios de saneamiento del distrito. 

07 Programar, dirigir y ejecutar campañas de educación sanitaria y 

cuidado del agua. 

08 Resolver en su instancia administrativa los reclamos de los usuarios 

de los servicios de saneamiento. 

09 Disponer las medidas correctivas que sean necesarias respecto al 

cumplimiento de las obligaciones de las organizaciones comunales 

JASS. 

10 Evaluar en coordinación con el Ministerio de Salud la calidad del agua 

que brindan los servicios de saneamiento existentes en el distrito. 

11 Operar y mantener actualizado el registro de coberturas y estado 

situacional de servicios de saneamiento 



 
 

12 Brindar apoyo técnico en la formulación de proyectos e 

implementación de proyectos integrales de agua y saneamiento, en 

sus componentes de infraestructura, educación sanitaria, 

administración, operación y mantenimiento y en aspectos ambientales 

de acuerdo a su competencia. 

13 Presenta ante la instancia competente la información que corresponda 

ser presentada o publicada en cumplimiento de las normas de 

transparencia. 

14 Elabora con oportunidad la información correspondiente al ámbito de 

su competencia para la rendición de cuentas del resultado de gestión 

del Titular del Pliego, para la Contraloría General de la República, 

procesos de presupuesto participativo, audiencias públicas, entre 

otros. 

15 Propone la mejora de procesos y de procedimientos en su área, 

propendiendo a la mejora continua de los mismos, a través de 

Directivas y Manuales de Procedimientos, elaborados en coordinación 

con las áreas competentes. 

16 Asistir a las sesiones de Concejo y participar las veces que sea 

requerido. 

17 Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su 

dependencia; así como elaborar la estadística de las acciones y 

resultados de su ejecución. 

18 Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; 

así como la implementación de las recomendaciones emitidas por el 

Órgano de Control Institucional. 

19 Fomentar el enfoque de gobierno abierto en la gestión municipal, 

situado en una administración orientada a satisfacer las necesidades 

de los ciudadanos, implementando políticas internas de calidad en la 

gestión pública, gestión del conocimiento y cambio cultural. 

20 Otras que le asigne la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano 

y Rural y que sean de su competencia. 

 

 



 
 

Anexo 4. Informes de Ensayo de Caracterización de Agua 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 


